
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Sucesión 

Radicado 2012-01345 
 
 
Atendiendo el escrito allegado por el señor FRANCISCO CORDOBA PIEDRAHITA, se 
dispone en desarchivo del proceso y estese el expediente físico en la Secretaría del 
Despacho a la espera de lo que pueda solicitar. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO  

JUEZ 
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